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BOLETIN OFICIAL
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* PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 5S. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
ín su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
U Augusta Real familia.

^Gaceta 19 muyo 1920).
; ’v ' '‘■zl ‘

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
, Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 

siguiente:
Art. i.0 El próximo Censo de la población de Es- 

Pafia se verificará el 5i de diciembre del año actual 
’^zo, y los sucesivos, cada diez años, en igual día. La 
formación del Censo correrá a cargo 'dél Ministerio 
¡fe Instrucción Pública y Bellas Artes, por medio de 
‘^Dirección general del Instituto Geográfico y Está- 
dístico, y en ks posesiohes de Río de Oro y Golfo de 
Guinea serán dirígidas por los respectivos Gobeimado- 
res generales.
. Art. 2.® La forma y requisitos con que se ha de 
'levar a cabo la inscripción se determinará oportuna
mente por órdenes e instrucciones.

Art. 3.° Se fija en doc millones de pesetas el gasto 
de ese servicio, y je concede a cuenta un crédito de ’

Inmediatamen te que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ente 
JBOMtiN OviOLlL, dispondrán que m fije un ejemplar en el sitie de 
coutnmbxe, donde^>ar-.jsncoerá hasta el recibo del siguiente,

Loa 8res. Secretarios cuidarán, bajo su más eetrecha responseblil- 
dnd. dé conservar loe números de este Borjrrfw, oolecoíonadoe or«e- 
nadamenta para, su euouadernáción, que deberé verifioeree al final 
de cada semeetre. ■ . , .

45o.ooo pesetas para los trabajos preparáronos que 
deberán realizarse hasta el 3i de diciembre de esté año, 
y otro de 3^o;tioó ptas. pára atender a los gastos que se 
originen hasta el 3i de’ marzoite ewia adquisición 
de material y en las visitas de inspección y comproba
ción sobre el terreno, que habrán de girarse inmediata
mente después de conocido el resultado de la inscrip
ción, a los rita mientes cu^ó ÓnW haya ré.^últado 
defectuoso, aplicándolo al capítulo ; . .
Presupuesm de los D
ción 7?, «Ministerio de Instrucción P/iblica y Bdlas 
Artes», del año económico 1920-21; debiendo ¡ocluir 
el propio Departamento en su proyecto de Presupuesto 
de los cinco años siguientes las sumas consignadas en 
el artículo 4.0, y en caso de que algún año no fueren 
aprobados nuevos presupuestos, se considerarlo, desde 
luego autorizados dichos gastos con" las formaudades 
que la ley de Contabilidad exige.

Art. 4.0 El crédito de dos millones de pesetas se 
distribuirá del modo siguiente:

Presupuesto de 1920-21. ''1 ’
Adquisición de papel, impresión de cédulas'y for

mularios, embalaje- y transporte de cédüias, 290.000 
pesetas. Empadronamiento de los españoles en el ex
tranjero, intervención del empadronamiento y-compro- 
baciones censales, 5oo.ooo. Total, 790.000 pesetas.

Presupuesto de 1921-22.
Comprobaciones censales, 200.000 peseseia-s. Clasih- 

ción de habitantes, 431.25o. Papel para nomenclátor 
y publicaciones, Sp.ySo. Total, 671,000 pesetas.

Presupuesto de 1922-23.
Clasificación de habitantes, aSo.ooo pesetas. Papel 

para nomenclátor y publicaciones, 49.000*pesetas To
tal, pesetas 299.000.

Presupuesto de 1923,-24.
Clasificación de habitantes, 90 000 péselas.
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Presupuestó de 1924-25.
Publicación y encuadernación de resultados del Cen

so, 3o.ooo pesetas.
Presupuesto de 1925-26.

Publicación y encuadernación de resultados del Cen
so, 40.000 pesetas. Uno por ciento del Presupuesto 
total para el estudio de empadronamientos especiales y 
preparación del Censo de ig3o, 20.000 pesetas. Total, 
»6.cóo pesetas.

Presupuesto de 1926-27.
Uno por ciento del presupuesto total para estudios 

relacionados con la preparación del Censo de ip^o, 
20.000 pesetas.

Presupuesto de 1927-28.
Uno por ciento del presupuesto total para estudios 

relacionados con la preparación del Censo de 193o, 
20.000 pesetas.

Presupuesto de 1928 29.
Uno por ciento del presupuesto total para estudios 

relacionados con la preparación del .Censo de 1930, 
20.000 pesetas. . .

Art. 5." Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a la presente ley.

Por tanto; . ... , r
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jetes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. , e

Dado en Palacio a quince de mayo de mil novecien- 
los veinte.—Yo el Rey.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Eduardo Dato.

^Gaceta 16 mayo 1920).

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las obras por 
administración que se han ejecutado, durante el 
mes de abril de 1920. en loa establecimientos de 
Beneficencia

HOSPITAL PROVINCIAL pc mim .-
Repuraeiosm.

Por jornales de albañiles y peones................. . 160'18

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones,.............  313'66
Ditisió» del palio de oaroMs.

Por jornales de albañiles y peones................... 13'1'7
PLAZA DE TOROS •

x . Reparacwwes.
Pór jornaiee de albañiles y peones................... 18'97

Y fia publica en este periódico oficial, en cumplimiento 
y a loe electos del art. 125 de la vigente ley Provincial. 

Zaragoza, 20 de mayo de 1920. — El Vicepresidente 
accidental, Ralaef Calvo — El Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

Tetorsró is Siúndi ii h priTÍicia di Zanjea
D. Maximino Tomás Mendoza, Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo de Ateca;
Hago saber Que en el expediente que me hallo ins

truyendo contra D. Agustín Ayerbe por débitos d 
contribución urbana, pertenecientes a los años 191 
al 1919-20, de esta población, he dictado la siguiente 

«Providencia: En vista de lo manifestado en la nota 
denegatoria por el Sr. Registrador de la Propiedad de 
este partido requiérase al pago concediéndose el plaz 
de cinco días que determina el art. 145 de la Instruc
ción, al interesado D. Francisco Monteagudo o a su^ 
herederos, y no residiendo éstos en esta localidad c ig* 
norando su domicilio, acuerdo llevar a efecto dicho re
querimiento de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 142 de la vigente Instrucción, para lo cua. ex
tiéndanse los oportunos edictos paral a Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.» _

Y a fin de que surta sus efectos la anterior providen
cia, se le notifica por medio del presente, que por du
plicado se remite a la Tesorería de Hacienda ,de es 
provincia, para que pueda acordar su inserción en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en lá Gaceta de 
drid, según dispone el citado artículo 142 de la ins
trucción de 26 de abril de 1900.

Ateca, a 6 de mayo de 1920.—El Recaudador, 
ximino Tomás. •

Cédula de notificación.
En el expediente de apremio q_ue me hallo *nstr?Xe¡!' 

do contra el Ayuntamiento de Fombuena por debito 
de Consumos del primer trimestre del ano 1919 2°^ 
en virtud de lo que dispone el párrafo 4.0, apartado Vi 
artículo 109 de la Instrucción de 26 de abril de 19°°* 
declaro en este día embargadas las sumas representada 
por el 66 por 100 de todas las rentas y derechos de 
Corporación deudora, nombrando Depositario al <1^ 
lo es de la expresada Corporación, a quien se notificar 
esta diligencia, así como al Sr. Presidente de la Cqrpo 
ración como ordenador de pagos; requiriendo al pnm ' 
ro para que conserve en depósito la parte correspóndier 
te a la Hacienda de los ingresos que se realicen, y als®' 
gundo para que en lo sucesivo, e ínterin subsista el pr0 
cedimiento, no ordene otros pagos que los que, 
dentro del 34 por 100 reservado a la Corporación; ap®* 
cibiéndoles que, de no verificarlo así, incurrirán en 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Cod*» 
penal. n

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde-rre» 
dente, así como el Depositario, se notifica la PreseRo_ 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el <> 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ocu-

En Fombuena, a 24 de marzo de 1920. — El LJ2*- 
tor, Manuel Moreno. —■ Señor Alcalde-Presidente ) 
Depositario del Ayuntamiento de Fombuena.

IjMtaniiate ie h S. H. 8 iamorlal Ciadai de
Acordado por la Corporación municipal la 

un toro, una vaca y un ternero del ganado existe , 
en la vaquería de la Casa Amparo, se anuncia a 
blico para que los que deseen adquirirlos presenten 
proposiciones libres en pliego cerrado, extendida j 
papel sellado de la clase 11." con un timbre muñí p 
de o‘5o pesetas y la cédula personal corriente, en e , 
gociado de la Comisión de Gobernación de este Ay 
tamiento y horas hábiles de oficina hasta las doce: 
día 28 del actual; pudiendo hacerse las proposici 
por cada, una de las reses, o en conjunto, a vo u 
délos concursantes; y reservándose por sp,pal _ 
Comisión 1a facultad de aceptar la proposición 
posiciones que estime más ventajosas o desee 
todas si así lo cree conveniente.
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El ganado de referencia se hallará de manifiesto en 
la vaquería de la Gasa Amparo.

Zaragoza, i8 d« mayo de 1920.—Iil Presidente, Ri
cardo Horno.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

* * *

En virtud de lo acordado por la expresada Corpora
ción en 5 de los corrientes, se saca a público concurso 
h adquisición de cuatro bicicletas con destino a la 
Sección ciclista del cuepo de Vigilancia y Policía mu
nicipal. ,

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
«1 papel de la clase 11.a con un timbre municipal de 
°‘5o pesetas y acompañando la cédula personal, en el 
Negociado de Gobernación de la secretaría municipal 
7 horas hábiles de oficina, hasta las doce del día 28 del 
Actual; adviniendo que la Municipalidad se reserva la 
Ocultad de aceptar la proposición que considere más 
Ventajosa o desecharlas todas si así lo estima procedente.

Zaragoza, 18 de mayo de 1920.—El Alcalde, Ricar
do Horno.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

llttldii ii li liairiil Ciidid «1 Zmgm,
Por acuerdo de la Municipalidad se anuncia la pro

visión, me fiante concurso, de la plaza de Practicante 
de medicina de la Beneficencia municipal de los barrios 

♦de Miralbueno y Garrapinillos, dotada con el haber 
<nual de 284 pesetas y con los derechos y obligaciones 
Propios del cargo. , ,, ,

Los aspirantes justificarán estar en posesión del ti
tulo correspondiente o certificación de haber hecho el 
depósito para obtenerlo. .

Será condición indispensable que el que sea agra
ciado con la plaza habite en la demarcación de uno de 
los barrios en que ha de prestar el servicio. ,

Las solicitudes, extendidas en papel sellado de la 
clase ii.e con un timbre municipal de o‘5o pesetas y 
U cédula personal corriente, serán presentadas en el 
"Negociado de Gobernación de la secretaría municipal, 
hasta las doce del día 28 del actual.

Zaragoza, 18 de mayo de 1920.—Ricardo Horno.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

XI Teniente Coronel de Intendencia, delegado del Jefe admi
' niatrativo de la provincia y plaza de Zaragoza;

Hace saber: Que a las once del día veintisiete del actual 
»e celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante
•1 ines de junio próximo venidero. ,

Loe que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
once y media del citado día, acompañando muestras da los 
sttículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 

reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen

om rso
Zaragoza, 16 de mayo de 1920. — Julio Ramos.

Modelo de propotición.

T). F. de T. y T„ con cédula número...domiciliado 
en......  y cón residencia en..... .  provincia de calle.....  
número..... . enterudo del anuncio publicado en el Bo l b - 
t í?< Of ic ia l  de la provincia, fecha.......para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de.... . se

compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de..  a ..... (en letra) pesetas....... (en 
letra) céntimos.

El litro de ..a..... (en id.) pesetas ..... (en id.) cén
timos. , .

El quintal métrico de..... . a .....  (en id.) pesetas.....
(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.....(en íd.) pesetas...... (en Id.)
céntimos. , .

Cada huevo, a..... (en íd.) pesetas ......(en id.) céntimoa.
Zaragoza, ... de ... de 192 ...

(Firma)

6/ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Montes. —Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en providen

cia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con lo 
propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de 
Trasobares la multa personal de I7‘5o pesetas con que 
fue conminado por no cumplimentar debidamente las 
órdenes de le misma en la tramitación del expediente de 
denuncia interpuesta con fecha 8 de noviembre último, 
contra Luis Pérez y otro, por bailarse roturando en 
el monte Izquierda del Río, conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de diez días no 
cumplimenta los servicios reglamentarios que se le tie
nen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verifiéado, se procederá por esta Je
fatura a su exacción, mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo de 
1884. .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos. .

Zaragoza 28 de abril de 1920. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de 
Herrera la multa personal de 37*50 pesetas con que 
fué conminado por no cumplimentar debidamente las 
órdenes de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 20 de febrero de 
1919, por la Guardia civil contra Luis Lázaro y otro, 
por leñar en el monte El Pinar, conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de diez días 
no cumplimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se procederá por esta 
Jefatura a su exacción mediante el apremio del 5 por 
100 diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que previenen 
los artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo de 
,8Loque de orden del Sr. Gobernador se publica 

en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Alcalde 
y demás efectos. .

Zaragoza, 28 de abril de 1920. — El Ingeniero Jete, 
Joaquín Fernández de Navarrete.
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SECCi'N SEXTA -------------  ----- ------------------ ■- ——,— -T—
Caimarza.

Formado el reparto en sus dos partes, personal y 
y real, de este término municipal, para el año 1930-21, 
según determina el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, se halla de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince días.

"Caimarza, 18 de mayo de 1920.— El Alcalde, Ra
fael Cortés.—D. S. O., el Secretario, Vicente Espeja.

Codos.
Por dimisión voluntaria del qite la ^sfiipp^naba, se 

halla vacante la ptáíá dé Gúáfda municipal de este 
término, con el sueldo anual de 91 ‘25 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, la 
cual ha de cubrirse con arreglo a ley de 10 de julio 
de 1885, dirigiendo los aspirantes áps 'solitMides, por 
espacio de treinta días, al Ministerio dé la Querrá y a 
esta Alcaldía, en fófma reglamentaria. '

Codos, 17 de mayo de 1920. — El Alcalde, Andrés 
Cucalón.

MalejAn
La liquidación de ingresos y gastos de 1919-20 y 

presupuesto refundido para 1920-21, se hallan expues
tos al público, por quince días, en esta secretaría mu
nicipal, a! objeto de oír reclamaciones.

Maleján, 17 de mayó de 1920.— El Alcalde, Valen
tín Escolano.

Mara
Por dunisión voluntaria y.traslado del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento y Juzgado municipal, con el sueldo 
anual de 999*50 pesetas la primera y con los derechos 
de Arancel la segunda, pagadas por trimestres Vencidos 
del presupuestó municipal. . .

Los aspirantes podrán solicitarla durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente ai en que apa
rezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mara, a 18 de mayo de 1920. — El Alcalde, Alejan
dro Ibarra.

Torrijo de la. Cafiada.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de guarda municipal, cpn la 
dotación anual de setecientas treinta pesetas, satisfe
chas del presupuesto y por trimestres vencidos.

Los aspirantes podran solicitar tal cargo durante ei 
plazo de treinta c^íás, a .cpntar desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Corrijo, 17 de m^yo de 1920. — El Alcalde, P. O., 
el Secret^riOj tíaoiel Gótnez Rubio. . .

—L-------1-------------

SECCION SEPTIMA-- ------ 2-------------------- :----------------- 1—-

ADailNi8T«ACiOM DE jUáTÍCIÁ
Reqel®lterle.B.

Bajo a^M-ctbiwieulo de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demá-s responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación sé expresan, en el plazo que 
se les ^a a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplaza, encarándose a tedas 
las Autoridades y A gentes de U policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 la ley de Enjuiciamiento criminal, tiü 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
VALLOTA GIL, Luis; hijo de Luciano y Satur

nina, le once años de edad, natural y vecino de Zara

goza; domiciliado últimamente en la calle del. Caballo; 
número nueve, de ofiqip albañil; comparecerá, en tej' 
mino de diez días, ante, el Juzgado de instrucción de 
Sigüenza para constituirse en prisión, decretada en su
mario que se le sigue por estafa.

¡UZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Félix Tejada y Torres, Juez de primera instancia 

de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas por el Sr. Jngeniero Jefe de 
Montes de la provincia a Roque Gracia y.otro, vecino* 
de Cosuenda, por infracción de las Ordenanzas de 
Montes, se sacan por tercera vez a la venta y pública 
subasta, sin sujeción a tipo, con las restantes condidioj 
nes de las anteriores, Jas fincas que se describe!) en e 
edicto publicado para la primera, inserto en el BoUTi*" 
Of ic ia l  de esta provincia, número setenta y cuatro', co* 
rresponaiente al veintiséis de marzo del corriente aüo-

Dicha subasta tendrá*’ lugar én la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día cinco de junio prójimo, a las dicZ'

Dado en Cariñena, a quince de mayo de mil nove
cientos veinte.—Félix Tejada y Torres.—D. S. O-, 
Manuel de Lis.

Zaragoza. - - Pilar.
D. José taragoza Guijarro, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por’ ante la aí*' 

íuacion del que refrenda se tramita expediente pro*0' 
vido por D.1 Angela Ortigosa Blánquez, en solicitud 
de que a la abisma se le declare heredera abintestato 
su hermana Di^ Viptoria Ortigosa Blánquez, ¡hija de 
José y de Isabel, naiüral de esta ciudad, én la que Ab 
lleció a las diez horas del día nueve de enero de estc 
áño, de sesenta y ocho años, estando viuda de D. M«' 
nuel Baca rizo, sin dejar sucesión de dicho mátrimonio 
y sin otorgar testamento, en cuyo expediente se b» 
acordado publicar el presente edicto, qué se fijará é’n 
los sitios públicos de costumbre de esta capital t inser
tará eri el Bo l e t ín Oe ic ia l  de esta provincia, anun
ciando la muerte sin í^tar de djeha D." Victoria Oí' 
tigosa Blánquez y el nombre y grado de parentesco de 
los q.pe reclamen la herencia y llamando a loy^ue se 
crean con igual o mejor derecho, para que cómpareZ' 
can ante el referido Juzgado a reclamarle dentro de 
treipta ^ías, a cootar Jesde el siguiente hábil al en q.vr 
tenga lugar Ja inserción; bajo apercibimiento, quede 
no verificarlo, les parará el perjuicio a que hubiere 1U" 
gar en derecho. - 1 ■'

Dado en Zaragoza, a doce de mayo de mil poveciert- 
tos veinte.—José Zaragoza Guijarro.—P. D. de D. An
gel Arnau, Vicente Arreguí, Oficial habilitado.

LH DE RECLUTMIEHTO T REEWPLJZP DEL EJÉRCITO
CON E’.

CUADRO DE EXENCIONAS
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PARA SU APLICACIÓN

De venta en la imprenta provincial, Pignatelli, 
(Hospicio), al precio de una peseta. (Certificada ll35).

Imprenta del Hospicio.


